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RESPUESTA: 

 
 

 

En relación con la iniciativa  recibida, procede recordar al respecto que, la 
Disposición  Transitoria segunda 7, en relación con el contenido de la Disposición 

Adicional cuarta del Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 

establece que, de manera transitoria, desde el 6 de octubre de 2020 y hasta que se 
produzca la total asunción de la gestión del Régimen de Clases Pasivas por el Instituto 

Nacional de la Seguridad Social (INSS), dichas funciones serán asumidas por la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social (DGOSS), a través de la 

Subdirección General de Clases Pasivas, que durante dicho período transitorio quedará 
adscrita a esta Dirección General.  Asimismo, se indica que dada la fecha tan reciente en 
que se ha producido la asunción de dichas competencias por el Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones, aún no se ha podido efectuar por parte del mismo 
ninguna actuación que tenga por objeto el asunto indicado en dicha iniciativa.  
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